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E L ERUDITO HISTORIADOR y b ib l iógra fo Juan B. Iguíniz tuvo, 

hace poco, un venturoso hallazgo: el diario del Conquistador 

Juan de Ojeda, Tesorero que fué de la Real Audiencia de la 

Nueva Galicia. 

Su t í tu lo es: 

L i b r o de el c o n t a d o r Juan d e h o j e d a e n q u e se a s i e n t a n l a s 

/provisiones y mandam.» d e s u m A y l a s l i b r a d o * d e t o d o s los 

offs/eceto de C o r r e g i d o r e s y m a s los d e los d i e z m o s q u e co-

m e n g o d e s d e seys d i a s d e l m e s d e diz" d e m . d . x i años. 

Como se ve, por la portada que fielmente acabo de trans

cribir, contiene noticias anteriores a la t ras lación de la ciu

dad de Guadalajara al lugar que actualmente ocupa en el 

florido valle de A t e m á x a c , la cual, como es bien sabido, o c u r r i ó 

el 14 de febrero de 1542. 

Contiene, además, importantes documentos hasta hoy des

conocidos y muchos datos de interés para la historia del Ja

lisco colonial, en su m a y o r í a , de la época en que la Audiencia 

Neogallega, las Cajas Reales y la Sede Episcopal tuvieron su 

asiento en la ciudad de Compostela. 

Rico y variado es el material que en tal obra puede en

contrarse, acerca de la historia po l í t ica de la reg ión y algo 

t a m b i é n sobre historia eclesiástica, que da lugar a importan

tes rectificaciones. 

P o n d r é , como b o t ó n de muestra, la fecha en que el primer 

obispo de la Nueva Galicia, don Pedro Gómez Maraver, se 

presentó en Compostela, Nay., a tomar posesión del gobierno 

de la diócesis, cuando estaba a ú n en proyecto la erecc ión de 

la misma, dato hasta hoy consignado a base de conjeturas y 

con bastante inexactitud. 

E n el manuscrito, a que me refiero, se lee: 

"entro el obispo en su obispado a 12 de Diziembre, a ñ o 

ro.q.x 1 v 1 años". 



Ó30 J. I G N A C I O DÁVILA GARIBI 

L a bula de erección respectiva fué expedida en Roma por 

S. S. Paulo III, el 13 de julio de 1548, y la e jecución canónica 

de la misma debió haber sido varios meses después, dado lo 

t a r d í o de las comunicaciones aunado a la lentitud con que, 

ordinariamente, se tramitaba en aquel tiempo esta clase de 

asuntos. 

T a n valioso manuscrito del siglo xvi, que comprende poco 

m á s de diez y siete años de historia provinciana (diciembre 

6 de 1540 a febrero de 1558) , está siendo sometido a cuida

doso estudio paleogràf ico por dicho señor Iguíniz, para ser 

publicado en la primera oportunidad. 

Creo, pues, que es de interés , para muchos estudiosos e 

investigadores, conocer algo acerca del autor de esa obra. De 

otro lado, el señor Iguíniz por su hallazgo, y trabajo de trans

c r i p c i ó n paleogràf ica, merece los más cordiales parabienes. 

Nac ió Juan de Ojeda en Santo Domingo de la Calzada, 

provincia de L o g r o ñ o y diócesis de Calahorra, el a ñ o de 1502, 

habiendo sido sus progenitores don Gonzalo de Ojeda y d o ñ a 

Juana M a r í a Garc ía Samaniego, cuyo nombre solía abreviar 

en " M a r í a Samaniego", cónyuges legí t imos, hijosdalgo, nobles 

y descendientes de cristianos viejos. 

Su abuelo paterno, don Rodrigo de Ojeda, l i t igó y p r o b ó su 

nobleza e h i d a g u í a en juicio contradictorio, en las Cortes de 

Toledo, y obtuvo la ejecutoria correspondiente, el 28 de mar

zo de 1482, por el rey don Fernando V de Castilla y A r a g ó n 

denominado " E l Ca tó l i co" cuya real ejecutoria, juntamente 

con otros instrumentos públ icos , informaciones y probanzas, 

p r e s e n t ó don Juan Antonio de la P e ñ a Bustamante, vecino del 

pueblo de San Francisco Angamacutiro en la antigua provin

cia de Michoacán , al Teniente de Alcalde del Valle de Pu-

r u á n d i r o , don José de Neve, quien comprobada la autenticidad 

de los documentos presentados e x p i d i ó la cert i f icación corres

pondiente, en dicho pueblo de Angamacutiro, jur isdicc ión de 

P u r u á n d i r o el 16 de febrero de 1731. Por falta de Escribano 

P ú b l i c o y de acuerdo con la ley vigente, ac tuó como Juez Re

ceptor el citado José de Neve. 

La expresada cert i f icación fué legalizada en la ciudad de 

Pátzcuaro , provincia y diócesis de Michoacán , por el Escribano 

P ú b l i c o y Real de Cabildo don José de Gorozába l a los diez y 
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seis días del mes de mayo de aquel año. De todo lo cual tengo 

copia en mi archivo particular. 

E n la i n f o r m a c i ó n testimonial que, a ruego del Conquis

tador, fué levantada en la Real Audiencia de Guadalajara, el 

11 de julio de 1557, ante A n d r é s de Villanueva, Alcalde Or

dinario de la ciudad y en la cual declararon como testigos 

Pedro de Placencia, Francisco Cornejo, Juan Delgado, Juan 

de Samaniego, Cr i s tóba l Romero, Diego Vázquez, Francisco 

R o d r í g u e z y Alonso Valiente, vecinos principales de la expre

sada ciudad, se asienta, entre otras cosas: que vino, dicho 

don Juan, a la Nueva España en la armada del Adelantado don 

Francisco de Garay; que antes estuvo en la Isla Española y, 

de paso para M é x i c o , en la de Jamaica; que a c o m p a ñ ó a Ga

ray en la conquista del Pánuco , a Cr i s tóba l de Ol id en la de 

Honduras y a Ñ u ñ o de G u z m á n en la de la Nueva Galicia, 

hasta C u l i a c á n ; que en tal conquista pasó muchos trabajos 

y penalidades, y a f r o n t ó grandes peligros, habiendo estado a 

punto de perecer ahogado al vadear el caudaloso R í o Grande 

o de Santiago, en el Paso de la Barranca, en c o m p a ñ í a del 

Cap. don Juan de O ñ a t e quien corr ió el mismo riesgo y estuvo 

a punto de perecer en manos de los indios; que s i rv ió siem

pre, en todo lo que se ofreció, a su Majestad y que aunque 

a la sazón ten ía cincuenta y cinco años de edad, estaba tan 

acabado y enfermo que representaba muchos más ; que en la 

conquista de la Nueva Galicia p e r d i ó una pierna y q u e d ó 

lisiado de un brazo, etc. 

Hay incluido un fiel traslado de tan interesante informa

ción en la que a su vez m a n d ó levantar en Guadalajara, el 

11 de enero de 1648, el Br. don Diego de la Mota Cueva y Car-

bajal, su tataranieto, p resb í te ro domiciliario que fué del obis

pado de M i c h o a c á n , y está contenido en su expediente de 

Sagradas ó r d e n e s cuyo original se encuentra en Morelia. en 

el viejo archivo de la Mitra, hoy Casa de Morelos. 

E n la d o c u m e n t a c i ó n presentada por don Juan Antonio de 

la P e ñ a Bustamante, ante el lugarteniente del Valle de Pu-

r u á n d i r o , don J o s é de Nevé, se dice además que dicho Ojeda 

fué descubridor y conquistador de Guatemala, Pánuco , Hon

duras, Tabasco y otras provincias que pacif icó más tarde en 

la Nueva Galicia. 

E n los mencionados documentos se hace particular men-
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c.ión de tres de éstas: Nochis t lán , Acaponeta y Centispac. Tex

tualmente, dice la i n f o r m a c i ó n : 

Después de dicha conquista la de Guatemala, Honduras, etc., pasó a 

conquistar otras provincias en Nueva Gal ic ia , que son: Nochistlán, Capo 

neta, Santicpaque y otros lugares; entendiéndose fue conquistador a su 

costa, y monción, manteniendo su Persona y Armas y Cavallos de modo 

que en dichos servicios se ocupó muchos años y en remuneración de ellos 

se le adjudicaron varios Pueblos de Encomienda o Tributos. 

Él, en su cédula autobiográ f ica publicada por don Francisco 

A . de Icaza, en su Diccionario Autob iográ f i co de Conquis

tadores y Pobladores de Nueva España (Vol. II, p. 228), al 

declarar haber sido encomendero de los pueblos de la Ba

rranca, dijo habérse los dado Ñ u ñ o de G u z m á n y quitado el 

licenciado Tejeda por motivos que más adelante e x p o n d r é . 

Merced a otros documentos, sobre tierras y aguas, se sabe 

que fué también encomendero de Nochis t lán y su distrito. 

E n varias de las informaciones, a que he venido re f i r iéndo

me, consta que el Emperador Carlos V lo n o m b r ó Oficial Real 

y Contador de la Real Audiencia de Guadalajara, cuyo cargo 

le fué conferido, a principios de 1540 y que estuvo en España 

a informar a Su Majestad de los servicios que le h a b í a pres

tado en A m é r i c a . 

E l 12 de abril de ese año , se regis t ró entre los pasajeros 

con destino a la Nueva España, y se hizo constar en el asiento 

respectivo que "va al Nuevo Reino de Galicia por Contador 

de dicha provincia". (Catá logo de Pasajeros a Indias, tomo 

III, asiento n ú m . 1514.) 

Y por el libro que escr ibió se sabe que, cuando menos 

hasta febrero de 1558, d e s e m p e ñ ó este oficio. 

No he logrado averiguar la fecha de su muerte, la cual 

no me parece aventurado situarla en el mismo año de 1558. 

Lo cierto es que, ya en 1563, su viuda e hijos rec ib ían la 

mitad de los tributos de C a m o t l á n y Nochistlanejo, pueblos 

de la Barranca y r i b e r e ñ o s del R í o Grande. 

Jesús Amaya, en su reciente y premiada obra A m e c a . 

protofundación M e x i c a n a , consigna algunos datos que copio 

a c o n t i n u a c i ó n : 

Fué — d i c e — fundador de Compostela en Tepic en 1531, también 

de la primera Guadalajara en tierras de Nochistlán, en 153a, y declarado 
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poco después uno de los seis más honorables vecinos; le dieron u n sitio 

para huerta, sobre el camino de J u c h i p i l a , terrenos que medía cien por 

ciento cincuenta pasos. Guzmán lo nombró entonces Contador de Nueva 

G a l i c i a . Enviado a España, se inscribió en Sevilla para el regreso, junto 

con su hermano Antonio , el 12 de abri l de 1540. Llegó a l a agonizante 

Guadalajara de Tlacotlán, participó en la campaña defensiva, después 

asistió al cabildo que decidió su traslación y fué él quien dió los informes 

que acabaron con temores y vacilaciones; a él más que a la hombruna 

Beatriz Hernández se debe la fundación de Guadalajara en su actual 

asiento. C o n justicia figura "e l cojo Ojeda" en la nómina de 1542, como 

fundador de l a última Guadalajara, donde continuó hasta morir , en sus 

funciones de contador de Nueva Gal ic ia , con salario de doscientos m i l 

maravedíes. 

E l 12 de noviembre de 1549, pasó visita al tesorero Pedro Gómez 

de Contreras en Compostela, encontrando todo en orden; el informe inex-

tenso figura en el tomo X I V de la Colección de Documentos Inéditos. 

C o m o recompensa a sus servicios le fueron dados por Ñuño de Guzmán 

unos pueblos de la Barranca en encomienda, y no le duró mucho esto, 

porque e l visitador licenciado Lorenzo de Tejada se los quitó y puso en 

cabeza de Su Majestad. Escribió al Emperador el 31 de agosto de 1554, 

diciéndole que no podía i r a Zacatecas, a donde iba a pasarse la Caja 

R e a l ; pidió que del oficio de Contador se hiciera merced a su hijo 

(Juan) pues él ya estaba viejo y enfermo y sirvió treinta y tres años; ade

más pidió que le devolvieran los indios quitados por el L i c . Tejada, juez 

de residencia, que tuvo encomendados como conquistador (II, 117). 

E l a ñ o de 1540 que, como ya antes dije, estuvo en España, 

se casó en Sevilla según el orden de la Santa Iglesia, con: 

d o ñ a Leonor Baca, sevillana, de ilustre familia, quien pasó al 

lado de su marido a la Nueva España, en abril del mismo 

a ñ o , o sea, dos años antes de la ú l t i m a f u n d a c i ó n de la ciu

dad de Guadalajara. 

Su marido servía con eficacia el cargo de Contador de la 

Real Audiencia de Guadalajara cuando rec ib ió una cédula 

de Carlos V , ordenando que a todos los ministros de sus au

diencias se les quitase las encomiendas y tributos; asimismo, 

recomendaba a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores que, 

en compensac ión , atendiesen y proveyesen los oficios úti les y 

honrosos entre dichos conquistadores y sus descendientes. 

E n tal virtud, en cuanto e n v i u d ó , d o ñ a Leonor acudió al 

Real Consejo de Indias "en donde hizo la representac ión de 

los mér i tos y servicios de su marido, diciendo que quedaba 

pobre, viuda y con cuatro hijas y un hijo en cuya' virtud 

ganó cédu la del Señor Carlos Quinto, dada en las Cortes de 
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Toledo, en que manda que la dicha Leonor Baca y sus hijas, 

y las personas que con ellas casen sean atendidas como sus 

recomendadas para que dichas personas sean p r o v e í d a s en 

los mejores y honrosos oficios úti les y provechosos". 

E n la misma real cédula —agrega el documento que en lo 

conducente vengo copiando— concede S. M . a dicha señora 

una pensión vitalicia de trescientos pesos. 

E n su matrimonio con d o ñ a Leonor Baca, además del hijo 

ya nombrado, hubo tres hijas que llegaron a la mayor edad: 

d o ñ a M a r í a de S á m a n o , casada con don Francisco Merodio de 

Velasco, Alguacil Mayor de la Ciudad de Guadalajara; d o ñ a 

Mariana de Ojeda, mujer que fué de don Luis de Ahumada; y 

d o ñ a Ana de Ojeda, desposada con don Alonso de Carbajal, 

y de cuya descendencia me o c u p a r é ampliamente en un libro 

que tengo en p reparac ión . 


